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11Q$ >&8$ 2(,0,8$ '6,2#,8$ ,$ (0'6,2#,8$ E6,$ +,$ d,7d&$ 8,$ 6)(#(7,0$ D./.$ #.$

D/,8).7(=0$ +,$ 8,/A(7(&8$ DB2#(7&8$ &$ .7)(A(+.+,8$ ,E6(D./.2#,8$ .$ ,##&8C$ &$ #&8$ E6,$

6)(#(7,0$ #.8$G,D,0+,07(.8$4$"0)(+.+,8$+,#$G(8)/()&$S,+,/.#$D./.$,#$+,8.//&##&$+,$

868$.7)(A(+.+,8W$$
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7/,7('(,0)&C$A(A(,0+.$4$+,8.//&##&$6/2.0&$

$

!"#$%&'()*E,-)C(4)=60504)80)8(;656()1?='6%()4(5)652'6052='04>)6;1"04%"61#6='04>)

650;=2"<2='04) F) 5() 04#2"G5) 4&H0#(4) 2) 565<?5) <"2I2;05) () 2J0%#2%695) 80)

8(;656(>);605#"24)5()%2;=605)4&)46#&2%695))H&"$86%2>)2)2%%695)"06I6586%2#("62)()

80) 1(404695) 80J656#6I2) () 1"(I646(52',$ >.8$ G,D,0+,07(.8C$ "0)(+.+,8C$

G,#,3.7(&0,8$ 4$ &)/&8$ =/3.0&8$ +,87&07,0)/.+&8C$ .89$ 7&'&$ #&8$ D./)(76#./,8$ 8=#&$

D&+/K0$$&2),0,/$8&2/,$,##&8C$76.0+&$86$0.)6/.#,L.$#&$D,/'().C$,#$+,/,7d&$+,$68&C$

.D/&A,7d.'(,0)&$ 4$ $ ,eD#&).7(=0$ +,$ ,8)&8$ 2(,0,8$ ,0$ #&8$ 7.8&8$ 4$ ,0$ #.8$

7&0+(7(&0,8$E6,$,8).$>,4$,8).2#,L7.Q$

fQQQg$

$

T/)976#&$]_Q[$"e7,D)&$.E6,##&8$D,/),0,7(,0),8$.$#.$S,+,/.7(=0$,0$)*/'(0&8$+,$#.$

#,3(8#.7(=0$.D#(7.2#,C$8&0$2(,0,8$+,$68&$7&'B0$+,#$G(8)/()&$S,+,/.#X$$

1Q$ >.8$ A9.8$ ),//,8)/,8$ +,$ 7&'60(7.7(=0$ E6,$ 0&$ 8,.0$ 5,+,/.#,8$ &$ +,$

D./)(76#./,8W$$

11Q$ >&8$'&0),8$4$2&8E6,8$E6,$0&$8,.0$+,$#.$S,+,/.7(=0$0($+,$#&8$D./)(76#./,8$

4$E6,$),03.0$6)(#(+.+$DB2#(7.W$$

BBB,) C24) 1'2K24>) %2''04>) 2I056824>) I628&%#(4>) 1240(4>) H2"86504) F) 12"3&04)

1?='6%(4>)F))

1HQ$ >&8$',/7.+&8C$d&8D().#,8$4$D.0),&0,8$DB2#(7&8Q!

!
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2(,0$ +,#$ +&'(0(&$ DB2#(7&C$ +,2,/K0$ $ 76'D#(/8,$ #.8$ 7&0+(7(&0,8$ 4$ 8,36(/8,$ ,#$

D/&7,+('(,0)&$,8).2#,7(+&$,0$,8).$>,4$4$,0$868$$+(8D&8(7(&0,8$/,3#.',0)./(.8Q$
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6*&)+$?I!'C695@!9!8@!967214@1<!23!E12:43@!52379:91!]C2!3CE@64265@!346!:@6:2521]C2!

28! /@=47W! 52! %9714=@64@! -6=@>48914@! 7C;4219! G9:C879523! E919! 52346:@1E@191! 89! :47959!

:9882<!52>45@!9!89!G9879!52!46G@1=9:4F6!3@>12!89!=43=9<!6@!2^4372!:2172c9!]C2!89!.W:4=9!

[2?C659![234F6!*^719@15469149!_IU`*YUVIVa!26!89!]C2!32!9:@15F!!52346:@1E@191!89!:47959!

:9882!32!b9K9!12984c95@!52!:@6G@1=4595!:@6!8@!543EC237@!26!8@3!917H:C8@3!I\!K!IQ!52!89!
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T/)976#&$:;Q[$"#$%&'()*$+,#$-.)/('&0(&$10'&2(#(./(&$,8$60$=/3.0&$7&#,3(.+&$+,$#.$

T+'(0(8)/.7(=0C$ 764&$&2R,)&$,8$ 7&0&7,/C$&D(0./C$.0.#(L./C$ ,A.#6./$4$+(7).'(0./$

#&8$.7)&8$R6/9+(7&8$&$.+'(0(8)/.)(A&8$E6,$/,.#(7,0$#.8$G,D,0+,07(.8C$"0)(+.+,8$4$

=/3.0&8$+,87&07,0)/.+&8$8&2/,$#&8$(0'6,2#,8$D/&D(,+.+$+,#$G(8)/()&$S,+,/.#$8(0$

',0&87.2&$ +,$ #.8$ 5.76#).+,8$ 4$ .)/(267(&0,8$ E6,$ &)/&8$ &/+,0.'(,0)&8$ #,8$

8,h.#,0Q$

"#$%&'()*$,8)./K$(0),3/.+&$D&/X$

1Q$>.$i5(7(.#9.$F.4&/C$764&$)()6#./$#&$D/,8(+(/KW$

11Q$>.$@,7/,)./9.$+,$U&2(,/0&W$

111Q$>.$@,7/,)./9.$+,$G,8.//&##&$Y/2.0&$4$H(A(,0+.W$
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H1Q$>.$@,7/,)./9.$+,$i2/.8$4$@,/A(7(&8W$

H11Q$>.$@,7/,)./9.$+,$"+67.7(=0C$@.#6+$4$G,8.//&##&$@&7(.#W$
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j1Q$"#$/,D/,8,0).0),$(0'&2(#(./(&$+,#$G(8)/()&$S,+,/.#$E6,C$,0$86$7.8&C$+,8(30,$,#$

J,5,$+,$U&2(,/0&$+,#$G(8)/()&$S,+,/.#C$.$)/.A*8$+,#$8,/A(+&/$DB2#(7&$E6,$+,8(30,$

+(7d&$.3,0),$(0'&2(#(./(&W$

j11Q$>.$%&0)/.#&/9.$U,0,/.#C$,0$86$7.#(+.+$+,$.8,8&/W$4$

j111Q$>.8$+,#,3.7(&0,8$,0$764&$),//()&/(&$8,$62(E6,$,#$(0'6,2#,$/,#.7(&0.+&$7&0$,#$

.7)&$E6,$8,8&',),$.#$%&'()*Q$

-&/$7.+.$'(,'2/&$D/&D(,)./(&$8,$.7/,+()./K$60$86D#,0),Q$

"#$J,5,$+,$U&2(,/0&$+,#$G(8)/()&$S,+,/.#$D/,8(+(/K$#.8$8,8(&0,8$+,#$%&'()*$76.0+&$

86$('D&/).07(.$.89$8,$/,E6(,/.Q$

$

T/)976#&$ :<Q[$ -./.$ #.$ &D,/.7(=0$ 4$ 5607(&0.'(,0)&$ +,#$ %&'()*$ +,#$ -.)/('&0(&$

10'&2(#(./(&C$8,$,8)./K$.$#.8$2.8,8$+,$&/3.0(L.7(=0$E6,$D./.$).#$,5,7)&$,eD(+.$,#$

J,5,$+,$U&2(,/0&$+,#$G(8)/()&$S,+,/.#C$(0+,D,0+(,0),',0),$+,$#.8$8(36(,0),8X$

1Q$ %&0&7,/$ 4$ .7&/+./$ #.8$ 8&#(7()6+,8$ +,$ ,0.R,0.7(&0,8C$ .+E6(8(7(&0,8C$

+,8(07&/D&/.7(&0,8C$ ,eD/&D(.7(&0,8C$ D,/'6).8C$ +&0.7(&0,8C$ -,/'(8&8$

T+'(0(8)/.)(A&8$\,'D&/.#,8$?,A&7.2#,8C$4$#&8$+,'K8$.7)&8$R6/9+(7&8$E6,$(07(+.0$

,0$,#$-.)/('&0(&$10'&2(#(./(&$+,$#.$T+'(0(8)/.7(=0$-B2#(7.$+,#$G(8)/()&$S,+,/.#W$

fkg$

$

%-9+$?I! A4698=2672<! 23! 4=E@179672! b9:21! 6@791! ]C2! 28! e2G2! 52!"@>4216@! 528! .437147@!

A252198!6@!b9!b2:b@!EX>84:@!28!:@67197@!52!269T269:4F6!E@1!=254@!528!:C98!32!12984cF!89!
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  I N S T I T U T O  D E  

V E R I F I C A C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A ,  S E  R E A L I C E N  C U A N T O  A N T E S  V I S I T A S  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A  L O S  E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  

I M P A C T O  Z O N A L  A  F I N  D E  V E R I F I C A R  Q U E  L O S  M I S M O S  N O  S E  E N C U E N T R E N  E N  U N  P E R Í M E T R O  M E N O R  A  3 0 0  M E T R O S  D E  L O S  

C E N T R O S  E D U C A T I V O S   Q U E  S U  U B I C A N  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .   

!

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A QUE EN 

COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE 

REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE VERIFICAR QUE LOS 

MISMOS NO SE ENCUENTREN EN UN PERÍMETRO MENOR A 300 METROS DE 

LOS CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL.  

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 

Parlamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los, 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislat iva la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 

EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA A 

QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE VERIFICAR QUE LOS 

MISMOS NO SE ENCUENTREN EN UN PERÍMETRO MENOR A 300 METROS DE 

LOS CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL, Al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 
 

1. El alcohol ismo, a diferencia del s imple consumo excesivo o irresponsable de 

alcohol, ha sido considerado en el pasado un síntoma de estrés soc ial o psicológico, o 

un comportamiento aprendido e inadaptado. El alcohol ismo ha pasado a ser definido 

recientemente, y quizá de forma más acertada, como una enfermedad compleja en sí, 

con todas sus consecuencias. Se desarrol la a lo largo de años. Los primeros síntomas, 

muy suti les, incluyen la preocupación por la disponibi l idad de alcohol, lo que inf luye 

poderosamente en la elección por parte del enfermo de sus amistades o act ividades. El 

alcohol se está considerando cada vez más como una droga que modif ica el estado de 

ánimo, y menos como una parte de la al imentación, una costumbre social o un r ito 

rel igioso. Se caracteriza por una dependencia emocional y a veces orgánica del 

alcohol, y produce un daño cerebral progresivo y f inalmente la muerte.  

A pesar de que el alcohol ismo afecta mayormente a los adultos, su consumo en los 

adolescentes es cada vez más preocupante. 

 

2. El consumo de bebidas alcohól icas ha sido siempre fuente de graves problemas, 

pero en la época actual sus efectos negativos se han agravado por circunstancias 

nuevas. Una de el las es que las bebidas alcohól icas se han popularizado rápidamente 

entre los adolescentes y cada vez son más jóvenes las personas que beben. Las causas 

que l levan a consumir alcohol a la juventud son múlt iples y variadas. 
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Para algunos, s ignif ica el falso atract ivo de entrar en el mundo de los adultos y 

romper con las pautas que marcan el universo de la niñez. Para muchos más, en 

cambio, no hay verdadera diversión sin alcohol de por medio, y el lo porque el alcohol, 

aun consumido en pequeñas cantidades, est imula la corteza cerebral y vuelve a las 

personas más desenfadadas y ocurrentes. El problema es que tras esos primeros 

efectos de euforia aparece una pérdida de autocontrol y las personas asumen 

conductas que sin el catal izador et í l ico no serían capaces de adoptar.  

 

3. En el Distr ito Federal es una constante ver bares cercanos a las escuelas, lo cual 

independientemente de violentar lo establecido por las leyes, repercute 

directamente en la formación y salud de los jóvenes que asisten a estos centros 

educativos. Es preocupante el nivel de inasistencias a las escuelas ya que los 

jóvenes pref ieren estar en estros antros, bares o expendios de bebidas alcohól icas 

en envase abierto. 

 

4. En días recientes vecinos de la Delegación Tlalpan, han externado su molest ia 

por la cantidad de antros y bares que hay en la zona, lo cual no representa un 

confl icto siempre y cuando estos se apegue a lo establecido por las leyes, s in 

embargo mencionan que es preocupante la cantidad de establecimientos de este 

t ipo que están cercanos a escuelas. 

 

5. Sin duda es necesario que las autoridades comiencen a ejercer y respetar 

nuestras leyes y mas importante aun es que  real icen acciones que permitan el sano 

y óptimo desarrol lo de nuestros jóvenes estudiantes. 
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legít imos de 

los ciudadanos así como promover y gest ionar la solución de los problemas y 

necesidades colect ivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones 

y denuncias, de conformidad con lo establecido en los art ículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislat iva del Distr ito 

Federal.” 

SEGUNDO. Que de conformidad con el art ículo 26, párrafo quinto de la Ley de 

establecimientos mercanti les Los establecimientos mercanti les de Impacto Zonal no 

podrán ubicarse a menos de trescientos metros de los centros educativos. 

 

TERCERO.  Que de conformidad con el art iculo 121 del Reglamento Interior para la 

Administración Públ ica del Distr ito Federal; los Órganos Pol ít ico-Administrat ivos en 

el ejercic io de sus atr ibuciones, deberán observar las normas y disposic iones 

generales que en el ámbito de sus atr ibuciones dicten las Dependencias.  

CUARTO. Que de conformidad con el art ículo 123, fracción IV del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal; son atr ibuciones 

generales de los t itulares de las Direcciones Generales de los Órganos Pol ít ico -

Administrat ivos; planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 26 de abril de 2011. Núm. 138-B. Año 02

Segundo Periodo Ordinario, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  193



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  T L A L P A N  C .  H I G I N I O  C H Á V E Z  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  I N S T I T U T O  D E  

V E R I F I C A C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A ,  S E  R E A L I C E N  C U A N T O  A N T E S  V I S I T A S  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A  L O S  E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  

I M P A C T O  Z O N A L  A  F I N  D E  V E R I F I C A R  Q U E  L O S  M I S M O S  N O  S E  E N C U E N T R E N  E N  U N  P E R Í M E T R O  M E N O R  A  3 0 0  M E T R O S  D E  L O S  

C E N T R O S  E D U C A T I V O S   Q U E  S U  U B I C A N  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .   

!

desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrat ivas y unidades 

Administrat ivas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

QUINTO. Que de conformidad con el art ículo 124, fracciones V y X del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal , son atr ibuciones básicas 

de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno de las Delegaciones, emit ir las 

órdenes de verif icación que correspondan de acuerdo al ámbito de competencia del 

Órgano Pol ít ico-Administrat ivo, levantando las actas correspondientes e imponiendo 

las sanciones que correspondan, y otorgar las l icencias y autorizaciones de 

funcionamiento de los giros mercanti les establecidos.  

SEXTO. Que de conformidad con el art ículo 7, fracción II y IV, de la Ley del 

Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, el Inst ituto podrá  

ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en 

las leyes, así como resolver los recursos administrat ivos que se promuevan a su vez 

podrá velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrat ivas vinculadas con las materias a que se ref iere el numeral anterior.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con el art ículo 7, Inciso B, fracción I, inciso a, de la Ley 

del Inst ituto de Veri f icación Administrat iva del Distr ito Federal, las Delegaciones 

podrán ordenar la práctica de vis ita de verif icación administrat iva a los verif icadores 

del Inst ituto en materia de Establecimientos Mercanti les. 

 

OCTAVO.  Que es necesario velar por el cumplimiento de nuestras leyes y 

ordenamientos, así mismo es indispensable no permit ir la prol i feración de estos 

establecimientos en los perímetros de los centros educativos. 
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal el s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE TLALPAN C. HIGINIO CHÁVEZ GARCÍA 

A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE VERIFICAR QUE LOS 

MISMOS NO SE ENCUENTREN EN UN PERÍMETRO MENOR A 300 METROS DE 

LOS CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL.  

 

México D.F., a 26 de abril de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL DE MAGDALENA CONTRERAS C. EDUARDO HERNÁNDEZ ROJAS 

A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE VERIFICAR QUE LOS 

MISMOS NO SE ENCUENTREN A UN PERÍMETRO MENOR A 300 METROS DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 

Parlamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los, 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislat iva la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA 

QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE MAGDALENA CONTRERAS C. 

EDUARDO HERNÁNDEZ ROJAS A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO 

DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS 

DE VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE 

VERIFICAR QUE LOS MISMOS NO SE ENCUENTREN EN UN PERÍMETRO MENOR 

A 300 METROS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL, Al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 
 

1. El alcohol ismo, a diferencia del s imple consumo excesivo o irresponsable de 

alcohol, ha sido considerado en el pasado un síntoma de estrés social o psicológico, o 

un comportamiento aprendido e inadaptado. El alcohol ismo ha pasado a ser definido 

recientemente, y quizá de forma más acertada, como una enfermedad compleja en sí, 

con todas sus consecuencias. Se desarrol la a lo largo de años. Los primeros síntomas, 

muy suti les, incluyen la preocupación por la disponibi l idad de alcohol, lo que inf luye 

poderosamente en la elección por parte del enfermo de sus amistades o act ividades. El 

alcohol se está considerando cada vez más como una droga que modif ica el estado de 

ánimo, y menos como una parte de la al imentación, una costumbre social o un r ito 

rel igioso. Se caracteriza por una dependencia emocional y a veces orgánica del 

alcohol, y produce un daño cerebral progresivo y f inalmente la muerte. 

A pesar de que el alcohol ismo afecta mayormente a los adultos, su consumo en los 

adolescentes es cada vez más preocupante. 

 

2. El consumo de bebidas alcohól icas ha sido siempre fuente de graves problemas, 

pero en la época actual sus efectos negativos se han agravado por circunstancias 

nuevas. Una de el las es que las bebidas alcohól icas se han popularizado rápidamente 

entre los adolescentes y cada vez son más jóvenes las personas que beben. Las causas 

que l levan a consumir alcohol a la juventud son múlt iples y variadas. 

Para algunos, s ignif ica el falso atract ivo de entrar en el mundo de los adultos y 

romper con las pautas que marcan el universo de la niñez. Para muchos más, en 

cambio, no hay verdadera diversión sin alcohol de por medio, y el lo porque el alcohol, 

aun consumido en pequeñas cantidades, est imula la corteza cerebral y vuelve a las 
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personas más desenfadadas y ocurrentes. El problema es que tras esos primeros 

efectos de euforia aparece una pérdida de autocontrol y las personas asumen 

conductas que sin el catal izador et í l ico no serían capaces de adoptar.  

 

3. En el Distr ito Federal es una constante ver bares cercanos a las escuelas, lo cual 

independientemente de violentar lo establecido por las leyes, repercute 

directamente en la formación y salud de los jóvenes que asisten a estos centros 

educativos. Es preocupante el nivel de inasistencias a las escuelas ya que los 

jóvenes pref ieren estar en estros antros, bares o expendios de bebidas alcohól icas 

en envase abierto. 

 

4. En días recientes vecinos de la Delegación Magdalena Contreras, han externado 

su molest ia por la cantidad de antros y bares que hay en la zona, lo cual no 

representa un confl icto siempre y cuando estos se apegue a lo establecido por las 

leyes, s in embargo mencionan que es preocupante la cantidad de establecimientos 

de este t ipo que están cercanos a escuelas. 

 

5. Sin duda es necesario que las autoridades comiencen a ejercer y respetar 

nuestras leyes y mas importante aun es que  real icen acciones que permitan el sano 

y óptimo desarrol lo de nuestros jóvenes estudiantes. 

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legít imos de 

los ciudadanos así como promover y gest ionar la solución de los problemas y 

necesidades colect ivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones 

y denuncias, de conformidad con lo establecido en los art ículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislat iva del Distr ito 

Federal.” 

SEGUNDO. Que de conformidad con el art ículo 26, párrafo quinto de la Ley de 

establecimientos mercanti les Los establecimientos mercanti les de Impacto Zonal no 

podrán ubicarse a menos de trescientos metros de los centros educativos.  

 

TERCERO.  Que de conformidad con el art iculo 121 del Reglamento Interior para la 

Administración Públ ica del Distr ito Federal; los Órganos Pol ít ico-Administrat ivos en 

el ejercic io de sus atr ibuciones, deberán observar las normas y disposic iones 

generales que en el ámbito de sus atr ibuciones dicten las Dependencias.  

CUARTO. Que de conformidad con el art ículo 123, fracción IV del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal; son atr ibuciones 

generales de los t itulares de las Direcciones Generales de los Órganos Pol ít ico -

Administrat ivos; planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el 

desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrat ivas y unidades 

Administrat ivas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

QUINTO. Que de conformidad con el art ículo 124, fracciones V y X del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal , son atr ibuciones básicas 

de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno de las Delegaciones, emit ir las 

órdenes de verif icación que correspondan de acuerdo al ámbito de competencia del 
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Órgano Pol ít ico-Administrat ivo, levantando las actas correspondientes e imponiendo 

las sanciones que correspondan, y otorgar las l icencias y autorizaciones de 

funcionamiento de los giros mercanti les establecidos.  

SEXTO. Que de conformidad con el art ículo 7, fracción II y IV, de la Ley del 

Inst ituto de Verif icación Adminis trat iva del Distr ito Federal, el Inst ituto podrá 

ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en 

las leyes, así como resolver los recursos administrat ivos que se promuevan a su vez 

podrá velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, c irculares y demás disposic iones jur ídicas y 

administrat ivas vinculadas con las materias a que se ref iere el numeral anterior.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con el art ículo 7, Inciso B, fracción I, inciso a, de la Ley 

del Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, las Delegaciones 

podrán ordenar la práctica de vis ita de verif icación administrat iva a los verif icadores 

del Inst ituto en materia de Establecimientos Mercanti les. 

 

OCTAVO.  Que es necesario velar por el cumplimiento de nuestras leyes y 

ordenamientos, así mismo es indispensable no permit ir la prol i feración de estos 

establecimientos en los perímetros de los centros educativos. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal el s iguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE MAGDALENA CONTRERAS C. EDUARDO 

HERNÁNDEZ ROJAS A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE 

VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE 

VERIFICAR QUE LOS MISMOS NO SE ENCUENTREN EN UN PERÍMETRO MENOR 

A 300 METROS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  

 

México D.F., a 26 de abril de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL DE IZTACALCO C. FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES A 

QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE VERIFICAR QUE LOS 

MISMOS NO SE ENCUENTREN A UN PERÍMETRO MENOR A 300 METROS DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 

Parlamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los, 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislat iva la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA 

QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE IZTACALCO C. FRANCISCO 

JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO 

DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS 

DE VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE 

VERIFICAR QUE LOS MISMOS NO SE ENCUENTREN A UN PERÍMETRO MENOR A 

300 METROS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL, Al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 
 

1. El alcohol ismo, a diferencia del s imple consumo excesivo o irresponsable de 

alcohol, ha sido considerado en el pasado un síntoma de estrés social o psicológico, o 

un comportamiento aprendido e inadaptado. El alcohol ismo ha pasado a ser definido 

recientemente, y quizá de forma más acertada, como una enfermedad compleja en sí, 

con todas sus consecuencias. Se desarrol la a lo largo de años. Los primeros síntomas, 

muy suti les, incluyen la preocupación por la disponibi l idad de alcohol, lo que inf luye 

poderosamente en la elección por parte del enfermo de sus amistades o act ividades. El 

alcohol se está considerando cada vez más como una droga que modif ica el estado de 

ánimo, y menos como una parte de la al imentación, una costumbre social o un r ito 

rel igioso. Se caracteriza por una dependencia emocional y a veces orgánica del 

alcohol, y produce un daño cerebral progresivo y f inalmente la muerte.  

A pesar de que el alcohol ismo afecta mayormente a los adultos, su consumo en los 

adolescentes es cada vez más preocupante. 

 

2. El consumo de bebidas alcohól icas ha sido siempre fuente de graves problemas, 

pero en la época actual sus efectos negativos se han agravado por circunstancias 

nuevas. Una de el las es que las bebidas alcohól icas se han popularizado rápidamente 

entre los adolescentes y cada vez son más jóvenes las personas que beben. Las causas 

que l levan a consumir alcohol a la juventud son múlt iples y variadas. 
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Para algunos, s ignif ica el falso atract ivo de entrar en el mundo de los adultos y 

romper con las pautas que marcan el universo de la niñez. Para muchos más, en 

cambio, no hay verdadera diversión sin alcohol de por medio, y el lo porque el alcohol, 

aun consumido en pequeñas cantidades, est imula la corteza cerebral y vuelve a las 

personas más desenfadadas y ocurrentes. El problema es que tras esos primeros 

efectos de euforia aparece una pérdida de autocontrol y las personas asumen 

conductas que sin el catal izador et í l ico no serían capaces de adoptar.  

 

3. En el Distr ito Federal es una constante ver bares cercanos a las escuelas, lo cual 

independientemente de violentar lo establecido por las leyes, repercute 

directamente en la formación y salud de los jóvenes que asisten a estos centros 

educativos. Es preocupante el nivel de inasistencias a las escuelas ya que los 

jóvenes pref ieren estar en estros antros, bares o expendios de bebidas alcohól icas 

en envase abierto. 

 

4. En días recientes vecinos de la Delegación Iztacalco, han externado su molest ia 

por la cantidad de antros y bares que hay en la zona, lo cual no representa un 

confl icto siempre y cuando estos se apegue a lo establecido por las leyes, s in 

embargo mencionan que es preocupante la cantidad de establecimientos de este 

t ipo que están cercanos a escuelas. 

 

5. Sin duda es necesario que las autoridades comiencen a ejercer y respetar 

nuestras leyes y mas importante aun es que  real icen acciones que permitan el sano 

y óptimo desarrol lo de nuestros jóvenes estudiantes. 
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legít imos de 

los ciudadanos así como promover y gest ionar la solución de los problemas y 

necesidades colect ivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones 

y denuncias, de conformidad con lo establecido en los art ículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislat iva del Distr ito 

Federal.” 

SEGUNDO. Que de conformidad con el art ículo 26, párrafo quinto de la Ley de 

establecimientos mercanti les Los establecimientos mercanti les de Impacto Zonal no 

podrán ubicarse a menos de trescientos metros de los centros educativos.  

 

TERCERO.  Que de conformidad con el art iculo 121 del Reglamento Interior para la 

Administración Públ ica del Distr ito Federal; los Órganos Pol ít ico-Administrat ivos en 

el ejercic io de sus atr ibuciones, deberán observar las normas y disposic iones 

generales que en el ámbito de sus atr ibuciones dicten las Dependencias.  

CUARTO. Que de conformidad con el art ículo 123, fracción IV del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal; son atr ibuciones 

generales de los t itulares de las Direcciones Generales de los Órganos Pol ít ico -

Administrat ivos; planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el 
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desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrat ivas y unidades 

Administrat ivas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

QUINTO. Que de conformidad con el art ículo 124, fracciones V y X del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal , son atr ibuciones básicas 

de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno de las Delegaciones, emit ir las 

órdenes de verif icación que correspondan de acuerdo al ámbito de competencia del 

Órgano Pol ít ico-Administrat ivo, levantando las actas correspondientes e imponiendo 

las sanciones que correspondan, y otorgar las l icencias y autorizaciones de 

funcionamiento de los giros mercanti les establecidos.  

SEXTO. Que de conformidad con el art ículo 7, fracción II y IV, de la Ley del 

Inst ituto de Verif icación Administrat iva del D istr ito Federal, el Inst ituto podrá 

ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en 

las leyes, así como resolver los recursos administrat ivos que se promuevan a su vez 

podrá velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, c irculares y demás disposic iones jur ídicas y 

administrat ivas vinculadas con las materias a que se ref iere el numeral anterior.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con el art ículo 7, Inciso B, fracción I, inciso a, de la Ley 

del Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, las Delegaciones 

podrán ordenar la práctica de vis ita de verif icación administrat iva a los verif icadores 

del Inst ituto en materia de Establecimientos Mercanti les. 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  L A  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  I Z T A C A L C O  C .  F R A N C I S C O  J A V I E R  

S Á N C H E Z  C E R V A N T E S  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  I N S T I T U T O  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A ,  S E  R E A L I C E N  C U A N T O  

A N T E S  V I S I T A S  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A  L O S  E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  I M P A C T O  Z O N A L  A  F I N  D E  V E R I F I C A R  Q U E  L O S  M I S M O S  N O  S E  

E N C U E N T R E N  E N  U N  P E R Í M E T R O  M E N O R  A  3 0 0  M E T R O S  D E  L O S  C E N T R O S  E D U C A T I V O S   Q U E  S U  U B I C A N  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  

T E R R I T O R I A L.   

!

OCTAVO.  Que es necesario velar por el cumplimiento de nuestras leyes y 

ordenamientos, así mismo es indispensable no permit ir la prol i feración de estos 

establecimientos en los perímetros de los centros educativos. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal el s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE IZTACALCO C. FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ CERVANTES A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE 

VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE 

VERIFICAR QUE LOS MISMOS NO SE ENCUENTREN A UN PERÍMETRO MENOR A 

300 METROS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  

 

México D.F., a 26 de abril de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL DE COYOACÁN C. RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA A QUE EN 

COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE 

REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE VERIFICAR QUE LOS 

MISMOS NO SE ENCUENTREN A UN PERÍMETRO MENOR A 300 METROS DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 

Parlamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los, 17 

fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislat iva la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA 

QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE COYOACÁN C. RAÚL ANTONIO 

FLORES GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE 

VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE 

VERIFICAR QUE LOS MISMOS NO SE ENCUENTREN A UN PERÍMETRO MENOR A 

300 METROS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS QUE SU UBICAN EN SU 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL, Al tenor de los siguientes:   
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S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  C O Y O A C Á N  C .  R A Ú L  A N T O N I O  F L O R E S  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  

I N S T I T U T O  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A ,  S E  R E A L I C E N  C U A N T O  A N T E S  V I S I T A S  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A  L O S  

E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  I M P A C T O  Z O N A L  A  F I N  D E  V E R I F I C A R  Q U E  L O S  M I S M O S  N O  S E  E N C U E N T R E N  E N  U N  P E R Í M E T R O  M E N O R  A  

3 0 0  M E T R O S  D E  L O S  C E N T R O S  E D U C A T I V O S   Q U E  S U  U B I C A N  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .   
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ANTECEDENTES 
 
 

1. El alcohol ismo, a diferencia del s imple consumo excesivo o irresponsable de 

alcohol, ha sido considerado en el pasado un síntoma de estrés social o psicológico, o 

un comportamiento aprendido e inadaptado. El alcohol ismo ha pasado a ser definido 

recientemente, y quizá de forma más acertada, como una enfermedad compleja en sí, 

con todas sus consecuencias. Se desarrol la a lo largo de años. Los primeros síntomas, 

muy suti les, incluyen la preocupación por la disponibi l idad de alcohol, lo que inf luye 

poderosamente en la elección por parte del enfermo de sus amistades o act ividades. El 

alcohol se está considerando cada vez más como una droga que modif ica el estado de 

ánimo, y menos como una parte de la al imentación, una costumbre social o un r ito 

rel igioso. Se caracteriza por una dependencia emocional y a veces orgánica del 

alcohol, y produce un daño cerebral progresivo y f inalmente la muerte. 

A pesar de que el alcohol ismo afecta mayormente a los adultos, su consumo en los 

adolescentes es cada vez más preocupante. 

 

2. El consumo de bebidas alcohól icas ha sido siempre fuente de graves problemas, 

pero en la época actual sus efectos negativos se han agravado por circunstancias 

nuevas. Una de el las es que las bebidas alcohól icas se han popularizado rápidamente 

entre los adolescentes y cada vez son más jóvenes las personas que beben. Las causas 

que l levan a consumir alcohol a la juventud son múlt iples y variadas. 

Para algunos, s ignif ica el falso atract ivo de entrar en el mundo de los adultos y 

romper con las pautas que marcan el universo de la niñez. Para muchos más, en 
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S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  C O Y O A C Á N  C .  R A Ú L  A N T O N I O  F L O R E S  G A R C Í A  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  

I N S T I T U T O  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A ,  S E  R E A L I C E N  C U A N T O  A N T E S  V I S I T A S  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A  L O S  

E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  I M P A C T O  Z O N A L  A  F I N  D E  V E R I F I C A R  Q U E  L O S  M I S M O S  N O  S E  E N C U E N T R E N  E N  U N  P E R Í M E T R O  M E N O R  A  

3 0 0  M E T R O S  D E  L O S  C E N T R O S  E D U C A T I V O S   Q U E  S U  U B I C A N  E N  S U  D E M A R C A C I Ó N  T E R R I T O R I A L .   
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cambio, no hay verdadera diversión sin alcohol de por medio, y el lo porque el alcohol, 

aun consumido en pequeñas cantidades, est imula la corteza cerebral y vuelve a las 

personas más desenfadadas y ocurrentes. El problema es que tras esos primeros 

efectos de euforia aparece una pérdida de autocontrol y las personas asumen 

conductas que sin el catal izador et í l ico no serían capaces de adoptar.  

 

3. En el Distr ito Federal es una constante ver bares cercanos a las escuelas, lo cual 

independientemente de violentar lo establecido por las leyes, repercute 

directamente en la formación y salud de los jóvenes que asisten a estos centros 

educativos. Es preocupante el nivel de inasistencias a las escuelas ya que los 

jóvenes pref ieren estar en estros antros, bares o expendios de bebidas alcohól icas 

en envase abierto. 

 

4. En días recientes vecinos de la Delegación Coyoacán, han externado su molest ia 

por la cantidad de antros y bares que hay en la zona, lo cual no representa un 

confl icto siempre y cuando estos se apegue a lo establecido por las leyes, s in 

embargo mencionan que es preocupante la cantidad de establecimientos de este 

t ipo que están cercanos a escuelas. 

 

5. Sin duda es necesario que las autoridades comiencen a ejercer y respetar 

nuestras leyes y mas importante aun es que  real icen acciones que permitan el sano 

y óptimo desarrol lo de nuestros jóvenes estudiantes. 

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legít imos de 

los ciudadanos así como promover y gest ionar la solución de los problemas y 

necesidades colect ivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones 

y denuncias, de conformidad con lo establecido en los art ículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislat iva del Distr ito 

Federal.” 

SEGUNDO. Que de conformidad con el art ículo 26, párrafo quinto de la Ley de 

establecimientos mercanti les Los establecimientos mercanti les de Impacto Zonal no 

podrán ubicarse a menos de trescientos metros de los centros educativos.  

 

TERCERO.  Que de conformidad con el art iculo 121 del Reglamento Interior para la 

Administración Públ ica del Distr ito Federal; los Órganos Pol ít ico-Administrat ivos en 

el ejercic io de sus atr ibuciones, deberán observar las normas y disposiciones 

generales que en el ámbito de sus atr ibuciones dicten las Dependencias.  

 

CUARTO. Que de conformidad con el art ículo 123, fracción IV del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Dist r ito Federal; son atr ibuciones 

generales de los t itulares de las Direcciones Generales de los Órganos Pol ít ico -

Administrat ivos; planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el 

desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrat ivas y unidades 

Administrat ivas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  
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QUINTO. Que de conformidad con el art ículo 124, fracciones V y X del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal , son atr ibuciones básicas 

de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno de las Delegaciones, emit ir las 

órdenes de verif icación que correspondan de acuerdo al ámbito de competencia del 

Órgano Pol ít ico-Administrat ivo, levantando las actas correspondientes e imponiendo 

las sanciones que correspondan, y otorgar las l icencias y autorizaciones de 

funcionamiento de los giros mercanti les establecidos.  

SEXTO. Que de conformidad con el art ículo 7, fracción II y IV, de la Ley del 

Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, el Inst ituto podrá 

ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en 

las leyes, así como resolver los recursos administrat ivos que se promuevan a su vez 

podrá velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, c irculares y demás disposic iones jur ídicas y 

administrat ivas vinculadas con las materias a que se ref iere el numeral anterior.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con el art ículo 7, Inciso B, fracción I, inciso a, de la Ley 

del Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, las Delegaciones 

podrán ordenar la práctica de vis ita de verif icación administrat iva a los verif icadores 

del Inst ituto en materia de Establecimientos Mercanti les. 

 

OCTAVO.  Que es necesario velar por el cumplimiento de nuestras leyes y 

ordenamientos, así mismo es indispensable no permit ir la prol i feración de estos 

establecimientos en los perímetros de los centros educativos. 
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal el s iguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE COYOACÁN C. RAÚL ANTONIO FLORES 

GARCÍA A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL A FIN DE VERIFICAR QUE LOS 

MISMOS NO SE ENCUENTREN A UN PERÍMETRO MENOR A 300 METROS DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS  QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL.  

.   

 

México D.F., a 26 de abril de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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 Plaza de la Constitución No. 7 5° Piso, Oficina 506, Col. Centro; Delegación Cuauhtémoc  C.P. 06010,  México D.F. 
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  V  LEGISLATURA 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A DIVERSAS AUTORIDADES INFORMACIÓN DE LAS ACCIONES 
PARA EL COMBATE A LA TRATA DE PERSONAS Y EXPLOTACIÓN 
SEXUAL DE MENORES EN LA ZONA DE LA MERCED 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

De acuerdo con información recopilada por diversas Organizaciones No 

Gubernamentales dedicadas a la protección a la infancia y el combate a los 

delitos sexuales contra menores, de 2005 a la fecha, se ha visto un 

crecimiento significativo de delitos como la pornografía infantil, la 

explotación sexual de menores y el tráfico de infantes. 

 

De hecho, se estima que sólo en la zona de la Merced, se estarían 

explotando a más de 1,500 niños y niñas, la mayor parte de ellos menores 
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de 14 años y de sexo femenino; pero que a nivel zona metropolitana, esta 

cifra podría llegar incluso a las 2,500 víctimas. Cifra por demás 

preocupante, si consideramos que a nivel nacional se estima que el total de 

niños y niñas que son explotados sexualmente oscilaría entre los 16 mil y 

los 20 mil casos.  

 

Todos ellos, debemos resaltarlo, son delitos que atentan contra la infancia 

y que señalan la presencia de una compleja red de criminales quienes, 

además, suman delitos como el lenocinio, la trata y la explotación sexual de 

personas en general. 

 

Estas redes, de acuerdo con información recopilada por diversos medios 

informativos, se extienden incluso hasta establecimientos mercantiles como 

hoteles y moteles, restaurantes, bares y cantinas, que se destinan a la 

comisión de los delitos antes referidos. Además de las llamadas casas de 

citas y edificios clandestinos, expresamente habilitados para tal fin. 

 

Es necesario, en tal sentido, destacar el hecho de que se trata de una 

forma bastante lucrativa del crimen organizado; que está constituido por 

redes que no sólo controlan el mercado sexual en ciertas zonas de la 

ciudad, sino que abiertamente trafican con personas, muchas de ellas 
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menores de edad, y que presuntamente operan bajo esquemas de colusión 

con dueños y administradores de los locales mercantiles donde se 

comenten los citados delitos, y corrompiendo a autoridades locales. 

 

Ante esta situación, es necesario que las autoridades del Gobierno Central 

de esta Ciudad, así como las autoridades delegacionales de Cuauhtémoc y 

Venustiano Carranza, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

realicen acciones contundentes para el combate permanente a estos 

delitos en la zona de la Merced. 

 

No se obvia en la presente proposición, el hecho de que hablamos de un 

problema que no es exclusivo de esta Ciudad. Diversas organizaciones 

internacionales colocan a México como el quinto lugar mundial en delitos 

sexuales contra niños y niñas; que se han ubicado más de 4 mil sitios web 

destinados al tráfico de pornografía infantil y que, en términos generales, se 

señala que habría entre 16 mil y 20 mil infantes que son explotados 

sexualmente, de un total de cerca de 80 mil personas de todas las edades, 

que sufren esta situación. Asimismo, hablamos de un delito que a nivel país 

generaría ingresos que se estiman en más de 24 mil millones de dólares 

anuales, cifra sólo superada por el narcotráfico. 
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Sin embargo y toda vez que las actuaciones de las autoridades locales y 

los resultados que se tengan, deberán ser del conocimiento de las 

instancias competentes a nivel federal, además del hecho de que esta 

soberanía ejerce sus funciones directamente sobre las autoridades 

públicas del Distrito Federal, la presente proposición se orienta a solicitar al 

INVEA, como autoridad administrativa en la materia, realice una verificación 

exhaustiva de los hoteles, moteles y demás lugares de alojamiento en la 

zona de la merced; así como a la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, informe a esta soberanía los avances que se tengan de las 

averiguaciones iniciadas por delitos sexuales, explotación sexual de 

menores, lenocinio, trata de personas y los que adicionalmente se hayan 

identificado, en la zona de la Merced. 

 

En tal sentido y con fundamento en lo antes expuesto, someto a este Pleno 

el presente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, REALICE LA 
VERIFICACIÓN EXHAUSTIVA DE LOS HOTELES, MOTELES Y 
CENTROS DE ALOJAMIENTO UBICADOS EN LA ZONA DE LA 
MERCED DE ESTA CIUDAD. 
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SEGUNDO. SE SOLICITA AL PROCURADOR CAPITALINO INFORME A 
ESTA SOBERANÍA, LOS AVANCES Y RESULTADOS QUE SE TENGA 
POR LAS AVERIGUACIONES INICIADAS CONTRA LA COMISIÓN DE 
DELITOS SEXUALES, EXPLOTACIÓN SEXUAL DE MENORES ¿, 
LENOCINIO, TRATA DE PERSONAS Y LOS QUE ADICIONALMENTE 
SE HAYAN IDENTIFICADO, EN LA ZONA DE LA MERCED DE ESTA 
CIUDAD. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los veintiséis días del mes de abril de 2011. 
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DIP. MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 

V LEGlSLU1R\ 

Dip. Rocío Barrera Badillo 
Presidenta de la Mesa Directiva, 
P r e s e n t e. 

Honorable Asamblea 

La suscrita, Diputada a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

V Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

17 fracción VI de la Ley Orgánica; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración del Pleno de este Honorable 

Órgano de Gobierno, con carácter de urgente y obvia resolución la 

presente proposición con PUNTO DE ACUERDO PARA 

SOLICITAR A LA DELEGACIÓN TLALPAN ENVÍE A ESTA 

ASAMBLEA UN INFORME SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL 

EDIFICIO UBICADO EN LA CALLE FUENTES DEL PEDREGAL 

411, EN LA COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL, al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 8 de junio de 2010, se presentó ante la ventanilla 

única de la Delegación Tlalpan, el formato de manifestación de 

construcción tipo "C", mismo que fue registrado con el folio 

RG/TL/1463/2010, para el predio ubicado en calle Circuito Fuentes 

del Pedregal 441, Col. Jardines del Pedregal, manifestándose una 
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superficie total por construir de 50,440 m2, en 12 niveles con una 

superficie de desplante de 2,700 m2, en un predio con una superficie 

de 14,904.65 m2. 

2.- La obra comenzó inmediatamente después de la presentación en 

ventanilla única y más de 2 meses antes de que apareciera en la 

Gaceta Oficial del DF el decreto que modificatorio del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Tlalpan. Tal 

acto despierta sospechas porque ese mismo decreto ahora (y no al 

autorizarse la obra y comenzar la construcción) establezca la 

Normatividad Especifica autorizada para la construcción de 15 niveles 

en el predio en cuestión. 

3.- Con Fecha 13 de Agosto de 2010, se publicó el programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Tlalpan, en el 

cual, si bien es cierto, se establece una Norma de Ordenación 

Particular con normatividad especifica mediante la cual se autoriza la 

construcción de hasta 15 niveles para el predio en cuestión, también 

lo es que el 8 de junio de 2010, fecha en la que se presentó la 

manifestación de referencia, el Programa Delegacional vigente 

contemplaba una zonificación H/3/50 es decir hasta 3 niveles como 

máximo. 

4.- Se tomó testimonio de colonos del lugar quienes manifiestan que 

la problemática consiste en el exceso de tráfico que se produciría en 

el descenso para incorporarse a Periférico, lo cual entre semana 

ocasiona largas filas de varias cuadras. Es necesario precisar que 

ésta construcción de cuatrocientos departamentos agregará un 

parque vehicular de más de cuatrocientos vehículos y aumentará el 

2 
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problema del tránsito, además del desabasto del suministro de agua 

ya que la presión es insuficiente. Según el testimonio de vecinos se 

instalaron en la obra tubos de medio metro para la toma de agua en 

este nuevo fraccionamiento lo cual agravará el ya preocupante 

desabasto de agua. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que las características de la construcción referida en los 

antecedentes del presente punto de acuerdo y de conformidad con el 

artículo 64 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para 

la obtención del registro de manifestación de construcción (como es 

aplicable en este caso) en las obras que se pretendan ejecutar, con 

uso habitacional de más de 10,000 m2 de construcción, se requiere 

dictamen de impacto urbano o impacto urbano ambiental, mismo que 

a su vez, en su emisión debe considerarse las opiniones de la 

Delegación, de la Secretaria de Transporte y Vialidad y del Sistema 

de Aguas. 

SEGUNDO.- Que las afectaciones ambientales y viales son a simple 

vista considerables, lo que contradice el sentido común detrás de la 

autorización de construcción y pone en serias dudas la razón oficial 

por la que se permitió tal proyecto. 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta a la Delegación Tlalpan a que envíe un 

informe a esta autonomía sobre las condiciones legales bajo las 

3 
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cuales se otorgó el permiso de construcción para el inmueble 

señalado en los antecedentes de este punto de acuerdo. 

SEGUNDO.- Se solicita a la Delegación Tlalpan haga de 

conocimiento de los vecinos y de ésta Asamblea los resultados de los 

estudios de impacto ambiental y que legalmente son necesarios para 

la autorización de dicha obra. 

Recinto Legislativo, 26 de abril de 2011. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza ______________ _ 

4 
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DIPUTADO CARLa F. PIZANO SALINAS 

DIP. ROCrO BARRERA BADILLO, 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, 

Presente. 

Honorable Asamblea, 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V LEGISLATURA, Cario Fabián Pizano Salinas integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 

18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 Y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y 

obvia resolución, la siguiente: 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL 

JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EXPLIQUE LAS 

CAUSAS POR LAS CUALES NO HAN SIDO PUBLICADOS LOS 

PROGRAMAS DELEGACIONALES DE TURISMO. al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El turismo representa para la Ciudad de México, la tercera actividad económica 

por su contribución al Producto Interno Bruto y por su capacidad para generar 

empleos productivos. Se calcula, según cifras de la Secretaría de Turismo que 
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en el año 2010, el turismo representó para la Ciudad de México 3,443.3 

millones de dólares, por concepto de derrama económica, lo cual equivale al 

7,9% del PIB, en tanto que alrededor de 909,963 personas laboran, directa e 

indirectamente en el turismo de la ciudad; estas cifras le han valido al Distrito 

Federal ser considerado como el principal destino turístico del país, al recibir un 

total de 11,074,690 millones de turistas, que se hospedaron en hoteles, 

durante el año de referencia. 

2. El pasado 30 de agosto de 2010, se publicó la Ley de Turismo del Distrito 

Federal, la cual, en su artículo catorce, fracción XIV, señala la obligación de los 

Jefes Delegacionales para "Proponer al Jefe de Gobierno, en coordinación con 

la Secretaría, los Programas Delegacionales de Turismo, para su aprobación". 

3. Asimismo, en su artículo sexto transitorio, el ordenamiento mencionado señala 

que "Los Jefes Delegacionales electos para el periodo 2009-2012, deberán 

proponer al Jefe de Gobierno los Programas Delegacionales de Turismo, en 

coordinación con la Secretaría, a que se refiere el Artículo 14 de esta Ley, 

dentro de los sesenta días naturales siguientes a su publicación. El Jefe de 

Gobierno deberá emitir dichos programas dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la recepción de las propuestas de los Jefes Delegacionales". 

4. En cumplimiento al artículo mencionado en el párrafo anterior, el 31 de 

octubre de 2010, la totalidad de los Jefes Delegacionales habían entregado a la 

Secretaría de Turismo, sus propuestas de Programas Delegacionales, sin 

embargo hasta el día de hoy el Gobierno del Distrito Federal no ha emitido ni 

un solo programa delegacional en materia de turismo. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que para la Ciudad de México el turismo es una de las actividades 

económicas más importantes por su contribución en la captación de inversiones, en la 

generación de empleos y en el aprovechamiento sustentable de recursos culturales y 

naturales. 

SEGUNDO. Que para el adecuado desarrollo de la actividad turística en la Ciudad de 

México se requiere, en la medida de sus responsabilidades y facultades, la 

participación activa y decidida de las Delegaciones. 

TERCERO. Que para que la participación de las Delegaciones en el ámbito turístico sea 

eficiente y eficaz, ésta se debe dar en el marco de una cultura de planificación y 

ordenamiento de las acciones pertinentes. 

CUARTO. Que el mejor instrumento para lograr una adecuada gestión de la actividad 

turística, en el ámbito delegacional, es el Programa Delegacional de Turismo. 

QUINTO. Que las dieciséis propuestas de Programas Delegacionales de Turismo han 

sido entregadas a la Secretaría de Turismo del Gobierno del Distrito Federal, y que el 

plazo que la Ley de Turismo prevé para la publicación de dichos documentos ha sido 

rebasado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la 

consideración de ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL INFORME LAS CAUSAS POR LAS QUE NO HAN SIDO 

PUBLICADOS 

TURISMO. 

LOS PROGRAMAS DELEGACIONALES DE 

SEGUN 00.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA QUE, EN ACATO A LO SEÑALADO 

EN EL ARTíCULO SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 

TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLíQUE LOS 

PROGRAMAS DELEGACIONALES DE TURISMO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Recinto Legislativo, abril 26 de 2011. 

Diputado Cario F. Pizano Salinas 
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PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL INSTITUTO DE VERI~ 
ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARíA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL C. 

HIGINIO CHÁVEZ GARCíA, JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, A EFECTO 

DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES REALICEN LAS 

VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS Y RINDAN INFORME DE LA 

CONSTRUCCiÓN Y SALÓN DE FIESTAS DENOMINADO "HACIENDA 

D'AJUSCO", UBICADO EN CARRETERA PICACHO AJUSCO NÚMERO 1000 Ó 

MANZANA 150-A. LOTE 1, DE LA COLONIA AMPLIACiÓN MIGUEL HIDALGO 

TERCERA SECCiÓN EN LA DELEGACiÓN TLALPAN. 

El suscrito, Diputado Leonel Luna Estrada, con fundamento en lo dispuesto por los 

numerales 122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de esta Asamblea el 

siguiente punto de acuerdo que se funda y motiva en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, que en concordancia con los numerales 1 fracción IV y 59 del 

Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, se establece que 

los jefes Delegacionales del Distrito Federal, tendrán entre otras atribuciones la de 

vigilar el cumplimiento de los programas dentro del ámbito de su delegación y para 
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ello tienen la facultad de realizar las verificaciones administrativas en dicha materia 

para su debido cumplimiento. 

2.- Asimismo conforme al artículo 7 de la Ley del Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal, corresponde tanto al Instituto de Verificación 

Administrativa como a las Delegaciones practicar Verificaciones Administrativas en 

Materia de Desarrollo Urbano y Uso de Suelo. 

3.- A principios del 2009 en el inmueble ubicado en Carretera Picacho Ajusco 

número 1000 ó manzana 150-a. lote 1, de la Colonia Ampliación Miguel Hidalgo 

Tercera Sección en la Delegación Tlalpan, a principios del año 2009, se realizó una 

verificación administrativa bajo el número de expediente SVRJ097/2009, en materia 

de Construcción, Uso de Suelo y Protección Civil y en virtud de que no contaba 

con la documentación que acreditará la legalidad de los trabajos de construcción 

que ahí se realizaban, se le impuso estado de clausura, tan es así que aun se 

observan pegotes de clausura en dicho lugar. 

4.- Sin embargo en el mencionado inmueble se continúan realizando trabajos de 

construcción con el beneplácito de las autoridades verificadoras tanto de la 

Delegación Tlalpan, como del Instituto de Verificación Administrativa a pesar de 

que existe un procedimiento del cual se desprendió un estado de clausura y 

aunado a ello ahora viene funcionando en dicho lugar un Salón de Fiestas 

denominado "HACIENDA D'AJUSCO", a pesar de que no existe uso de suelo 

permitido para el funcionamiento de dicho establecimiento mercantil, por lo que se 

tiene la sospecha de que para su funcionamiento se haya hecho uso de un 

documento apócrifo que pretenda acreditar derechos adquiridos, cuando resulta 

obvio que antes del 2009 nunca funcionó dicho inmueble como salón de fiestas, 

razón por la cual se exhorta de igual forma al Secretario de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal para que remita información del uso de suelo que tiene asignado el 
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inmueble en cuestión y de igual forma nos manifieste si dicho inmueble posee 

Constancia de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos como Salón 

de Fiestas. 

Por lo antes expuesto se somete a consideración el punto de acuerdo conforme a 

los siguientes resolutivos: 

PRIMERO.- Exhortar al Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal, para que realice en un término de diez días, la verificación 

administrativa en materia de desarrollo urbano y uso de suelo, al 

establecimiento mercantil denominado "HACIENDA D'AJUSCO", ubicada en 

Carretera Picacho Ajusco número 1000 ó manzana 150-a. lote 1, de la Colonia 

Ampliación Miguel Hidalgo Tercera Sección en la Delegación Tlalpan e 

imponga las sanciones que conforme a derecho procedan. 

SEGUNDO.- Exhortar al Jefe Delegacional en Tlalpan para que informe en un 

término de diez días cual es el estado del procedimiento administrativo 

SVRl097/2009 y que acciones administrativas de reposición del estado de 

clausura y denuncia del posible delito de quebrantamiento del estado de 

clausura ha realizado ante la continuidad de los trabajos de construcción que 

se vienen realizando en el inmueble ubicado en Carretera Picacho Ajusco 

número 1000 ó manzana 150-a. lote 1, de la Colonia Ampliación Miguel 

Hidalgo Tercera Sección en la Delegación Tlalpan. 

TERCERO.- Exhortar al Jefe Delegacional en Tlalpan para que en un término 

de diez días realice la verificación administrativa en materia de 

Establecimientos Mercantiles en el Salón de Fiestas denominado "HACIENDA 

D'AJUSCO", ubicada en Carretera Picacho Ajusco número 1000 ó manzana 

150-a. lote 1, de la Colonia Ampliación Miguel Hidalgo Tercera Sección en la 
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Delegación Tlalpan e imponga las sanciones que conforme a derecho 

procedan. 

CUARTO.- Exhortar al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 

Federal, para que informe en un término de diez días el uso de suelo que 

tiene asignado el inmueble ubicado en Carretera Picacho Ajusco número 

1000 ó manzana 150-A. lote 1, de la Colonia Ampliación Miguel Hidalgo 

Tercera Sección en la Delegación Tlalpan y si dicho domicilio posee 

Constancia de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos como 

Salón de Fiestas. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal a los veinticinco días del mes de 

abril del dos mil once. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA 
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